
INClbENTE DE INCUMPLIMIENTO D~llMA H• 

SENtENCIA 15/2018, DERIVADO DE LA 
1 

CON¡rROVERSIA CONSTITUCIONAL 181/2017. 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBtECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SEC IÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN CON· TITUCIONALES y DE ACCIONES DE 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN INCÓNSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de aglosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presi~ente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con la copia certificada de diversas constancias que integran el cJÍierno 
principal del expediente de la ·~orifío_ve_rsia :C_dnstitucional indicada al rubro. Conste. 1 \ 

. ,, ~~ \ t) \ __ } l.,'\11 1'.l /if . __) 

Ciudad d~ Mé~~-; a diecisiete dé!agó%fq;8,.e qos mil dieciocho. 
L.~ ,,.,. ir-"·--··-..... _~ '-v . c .... 

Vista tla\copia certific9dª:-~Et~~-!Je )_a,y_ .. conform,,.e_ a lo ordenado en el 
\._) ~ IJ _, ' ~. º"'>\'~~"' ~ ·' 

acuerda···a_· ~ estar_Jech~.~ª.~ ic'_t~o)_~_~\eil.'.:'exped_-~ __ le __ nte .,,d~fm_e. dio de control de 
~ J ,(;Y 4}.J·/,J¡) :--,- \'°l\\ :Jn ,.,.,.'.'i:, °' •.. , .. \. ,,_ 

cons_titq?~nalida~~.~~~~~.1:\r~·f)jü~,~t~~~~y·~.~~gíst~ese el incidente de 
1_ ' ~- \\) /'l1¡JJllll 1v;,.;J~ ,·,·~~--~. \ ·\·. '~J'FS;... 

incúlJi plim}!!~~º . ~~5;s~n'~e?,ci131 \iJ,~!~?~?,2',(t_é'riVa~o d~ controversia 
con'Stitucio\tiíl) 1:8111201 'TJl~ l1~}~~!;~iltí~ a~'adirse 1c0pia1 certificada de este 

j , , I ' . ''" . . - .. _... . . .. '\. ·. \, ,1, ~ \ . . . , -., 
prdveíilo para,l~s'efecf9s a~y~~til3j8.1Ug_ar \'- \, · ~ 1 

·•• • 

. ~.Envleh~~ _e~.~ ~~éiª~Jii~l ~~Í~~~~~,t~Q~,pÍinCipa'I d~Í :e~bediente de la 

contrÓyersia.1~Q~~it!:!qiqnal ********** , para 

que forúil!Jle el'1 ~'to{~~(~~~é~res~lufi.ón!:qüe e~ detecho 'pro~éeda, atento a lo 

previsto'e~~~l.~ailíc~~~ _i6~-i_rr~9~~~~~e la: Ley :R~Qlamentaria de las 

Fracciones ·L-y~JI del Artículo 1'05 ,de la Cónstitución Política de los Estados 

Unidos MexiCaños.'; J --- .. · _ . -~; ·~ , 

Notifíquese. Por lista,y,póí'oficio. 1 

Lo proveyó y firma (Jinisfro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente d ~,uprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Letici da, S e '\aria de la . Sección de Trámite de 

4cciones de 1 ne 

Subsec etarí de este Alto Trib 

1Le Re lame~far:ia de las Fracciones 1 U del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 46. ( ... ) 
Una vez transcurrido el plazo fijado en la sentencia Pf ra el cumplimiento de alguna actuación sin que ésta 
se hubiere producido, las partes podrán solicitar al¡ Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que requiera a la obligada para que de inmediato informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación 1 de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere 
cumplida, cuando la naturaleza del acto así lp permit~, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare 
de eludir su cumplimiento, el Presidente de la Supre'11a Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al 
ministro ponente para que someta al Pleno el proyeclo por el cual se aplique el último párrafo del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 




